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SEMARNAT: Y ASEA 
SECRETARIA DA ¿ ] 

MIDIO AMBIEN TI , ; 

Y KE UREOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

2017, “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Expediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2.1/329/2017 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/2765/2017 

MEGA GASOLINERAS, S.A. DE C.V. l 
Palmas 555, Despacho 401, Colenia Lomas 
de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11000, Ciudad de México: 
Presente | 

¿Asunto Resóluc 

VS -_ELD para resolver el expediente administrativo Citado, “al 'rubro;, xelativo al Acta 
Circunstanciada número ASEA/UGSIVC/5S. 2:1/ES/GTO/IO- -021/2017, de fecha 17 de abril de 
2017, derivada de;la Visita de-Inspección:practicada-en-Callé, 16) de, septiembre No. 806, 
Colonia Obregón, Municipio de León, Estado de Guanajuato, Código ' Postal 37320, con 
número de identificación"de Estación: de-Servicio:E01717, con título-de.permiso expegido por la 
Comisión Reguladora de Energía-PL/1184/EXP/ES/2015,-ariombre”de fa empresa” MEGA 
GASOLINERAS, S.A. DE“C.V., cuya actividad..es-el-expendio: af poco, de 'petrglíferos, en lo 
subsecuente el VISITADO, y PU 

RESULTAN DO “At Wife 

1. Que con fechad 7 de abril de 2017, en cumplimiento a la ben Visita de Inspetción número 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2:1/1E-09.85-472017 de.misma fecha, 3e lleyó¿áxCabo la Visita de 

Inspección a laszinstalaciones del VISITADO ubicadas en Calle..L6 de 'septiémbre No. 806, 

Colonia Obregón, Municipio de León, Estado de Guanajuato;-Código Postal 37320, 
instrumentando al «momento de la diligencia el Acta Circunstanciada número 

ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/GTO/10-021/2017, en presencia del G: 

, quien manifestó tener*el” carácter de.-Líder-de. Estación de la estación de servicio del 

VISITADO, identificándose con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral 

2, Que como resultado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos, relativos a la 

mps Mexicana NOM-005-ASEA-2016, a saber: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

    

    

    

  

  

  

    

   

  

    

  

  

  

      

  

         

  

  

     
     

   
  

  

  

  

  
  

  

    

    

   
    

  

  

    

  

    

    

          
  

[No exhibió bitácora con los registros requeridos de las actividades de 
1 operación y/o mantenimiento, con los requisitos indicados en los incisos 8.3 

a., b. y C. 
2 No exhibió procedimiento de p 7.2.4.a 
3 No exhibió procedimi lx 7.2.4.b 
A No exhibió proc 

interrupci as eléttricas 

l No exbi dimiento ES 
e líneas ar 

6 / e po 

P taformas: 

8 exhibió progedimi p bi EA 15,COn me 
ibi rama, alde.detección<de * Ja 

9 bal A ación «del sistema “de “coftrók de | ¿1% ¿18 

No se observó que r : itoreo:debs o-SUBSUelOy% nal A UA AE 
1 acuíferos a tfayés de lo SS y monitoreo-de la 7 po 4, 

st .. icio Ne - = A MD o 3 Lio 

o “exhibi ra Tnanténimiento-. dns S pas ES 5 
de tividad ctu año Calendarios 7 É > a 

exhibió p mantenimiento Ñi a to PEper 
22 te | n de Serv e a Sd 

13 No exhibi ¡Ai úl ak de'mantenimi 8.4.1 
xl imientoén«c sQ es de. produ 

14 8.4.4 
e a 

15 món 8.16.1 
6 el sello 

16 era le, 8.16.1.a 

Se observó qué ula Dispensario 
No. 2 posiciones de cárga 3.474,50 o Fu de : acuerdo a las 

17 especificaciones del fabrica áño *póder ser accionada por el 8.10.4 
personal de la Estación de Servicio y realizar el corte del suministro de 
combustible. 

Se observó que el contenedor de bomba sumergible del Tanque No. 1 
de gasolina Magna se encuentra perforado por el paso de tubería sin 8.17.2 
uso, no se garantiza la hermeticidad del contenedor. 

F 
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SEMARNAT 00 O ASEA 
SECRETARIA DE de A 

MEDIO AMIIENTE NE RR 
Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de seguis Inicstial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

3. Que derivado de todas las observaciones antes mencionadas y al existir la posibilidad de que al 
seguir operando dicha Estación de Servicio con fin específico para petrolíferos en las condiciones 
detectadas, representaría un riesgo inminente para las personas, particularmente el hecho de 
que en el dispensario No. 2 (posición de carga No.3 y No. 4 de gasolina Magna y Premium) 
no funcionó de acuerdo con las especificaciones del fabricante, al no poder ser accionada 
por el personal de la Estación de Servicio ealizar el corte del suministro de combustible, 
como lo exige la Norma Oficial, Mexicañá NOM-0057ASEA+2016, (Diseño, Construcción, 
Operación y Mantenimiento de estaciones de pd para almace iento y expendio de diésel y 
gasolinas, publicada en ef Diatjo- Oficial de la ón el 07 de e pee 2016, se determinó 
imponer la Clausura “temporal parcial, de instalaciones el paa de Servicio, 
materializándose: en la colocación del sello de Hasura fold, A E LS A 

Ms Bs 3 f > 
e 

4. Que derivadó» sE lo asentado” en eracta ejrcuns Aciada lud ida, ah entulle la inspección, se 
determinó imponer la medida de pS la SAR jeger la sea idad de las 
personas, el peso ambiggs, las As co Istente JN NN 

ecestitd a el 

OQ NA OA, 
“Mé dida de Urgente » api cación de 48/00 deman las dp > icon 
cont dor de “Bombi a-sUmergible E en tán Ne Ide Magna el cua estq 2 ñ el 
pago c de' Yubera sin USO Jojcual na ST A 1 SS 0 

      

   

É Pl y > A 
5. Que deácuerdo con fo/ establecido. en aicilo-68 de: Jartey” rl es Bla imiento 
Administrativo y 99 dela Ley Federal Sobre Metrología, yA Normalización ¿sé ¿e ITADO, 
el dereckó“de formular pbservaciónes ense! mismo acto” dela Hiigen cid, y/Ofrecer fuebas, en 
relación condós hechos sontenidos. en' elíActa Ci rcunsta E referidaf E nd A, YY de 19 

4 

lo siguiente. Mo > a ds A _ 
        

   

   

   

ore = 

6. Que el VISITA con Ao en e Pork 99 de Cl cs A Metrología y 
Normalización, Y 68-48la Ley Federal-de- Procedimiento Adrinistfativo,£ópt Qícon 5 días hábiles 
siguientes a la fechar, ques instrumentó* el Acta dida feferida, a efecto de formular 

observaciones y ofrecer prue as con relación en los, sy tenidos en ella, plazo que 

transcurrió del 18 al 24 de e abril de 2017, tomando en. 39777 ión que los días 22 y 23 de 
abril de 2017 fueron inhábiles dé” Conformidad con*el artículo 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

      

  

7. Que mediante escrito libre presentado ante la oficialía de partes de esta Agencia de Seguridad, 

ErJergía y Ambiente el 18 de abril de 2017 a través del Apoderado Legal del VISITADO realizó 

diversas manifestaciones e ingresó documentales tendientes a subsanar las observaciones 
GS/FTM/| 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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realizadas en el acta de inspección ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/GTO/10-021/2017 de fecha 17 

de abril de 2017, siendo las siguientes: 

"En relación a su atento oficio ASEA/JUGSIVC/DGSIVC/55.2.1/1E-0985-A/2017/ fecha 17 de 

Abril de 2017, en donde se ordena una visita de inspección ordinaria a la Estación de Servicio 

E01717 y al acta No. rre 2.1/ES/GTO/IO-021/2017 en donde como 

resultado de la misma se obser SE ñ qa Vía 
y 

Bl zz 5 

1.- Una medida d Po Insistente en la a rcial, al.del pr roducto Premium del 

Dispensario No, e ndo'el sello de clausura:derivado de que de los hallazgos de la visita se 

encontró que a Shut Oférofúscionaba e de: a E especific 7 fabricante. 
- Ye 2 
A es 

2.- Me (20 Dge nte de Apli aan 48 E oras;plra-real) e dins pe sárias en el 

conten la car rgible ep a Edo Meche XQ 

IA emprsenió PIS q A RS selo-E1S 570 e y , 

ayy DN K AS 5, > a a o o 

EN HH Ñ >> > IS > . Mo a SN 

   

   
b 

  

      

  

    

    

    

  

   
    

    

Y 0 

. imple del inStfiment (OQ ENT YUNCO MLN 

suscr secos Notario-RÚbliCO' Imeró-95 en'León; -Guana o 

. otografías SnorY AMactiidadest tendie 1es.al cambi 

. O fofografías d dan actividades ¿e 18 
su aa le. ae 9 + o no A a 

e Sf r cianaGtivi A, la tepár ción 
e Factura número D-7 ES E co ¡bra 

7 o 3 Ó _ E >» 

; $ o) ul A Me / 

8. Que en fecha 18jdé8»abrilide 2017 el Apodéradó Legal'der VISITA ó escrito libre ante 

F 

    

   

    

    

  

Fado “realizando divérsas manifes aciónes»» en relación al acta 
1 jentes: 7 h 

ERA 2.1/16-0985-A/2017/ fecha 17 “En relación a su atento Oficio ASÉA 
de abril de 2017 en donde se ordena una visita de inspección ordinaria a la Estación de 

Servicio E01717 y al Acta No. ASEA//UGSIVC/55.2,1/ES/GTO/IO-021/2017 de la misma 

fecha y en donde como resultado de la misma se observó y procedió a señalar distintas 

situaciones me permito solicitar con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de 

/IR 
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SEMARNAT 00 O ASEA 
MOREITARIA Di 5 

MUDIO AMBIENTE , a 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de aia Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Procedimiento Administrativo una prórroga a fin de formular observaciones y ofrecer pruebas 

a fin de atender lo asentado en la misma” (Sic) 

9. Que derivado del RIESGO CRÍTICO de las observaciones asentadas en el acta de inspección 

ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/GTO/I0-021/2017 esta Dirección General de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Comercial determinó instaurar procedimiento administrativo en contra del 

VISITADO a través de oficio pS PODAIS 2.4/1646/2017 de 11 de 

mayo de 2017. 

£ á É A P 

10. Que en el acuerdo aio! en y párrafo, pnl enoL le le Aer Upa prórroga de 20 días 
hábiles contados”a"partir de que- surtió efectos  la-atificación: de, dicho: ofjel . efecto de que 

subsanara las« observaciones. asentadas, en, ellacia” de... Inspección, de referencia, plazo que 

transcurrió del 15"de mayo al 09 de junio, de 2017t tomando. en, Consideración que+los días 13, 

14, 20, 21727, 28 de mayo y 3 y 4 de junio dé 2017 fuéroh RN de Angie con el 
artículo 28 cx la! Ley PS de POGGI Tio 

      

> SN e . 
1£. UE A con. onde en el hiel 22 dla ey Federal Ya <ProcedNihN “Admi Mi o se le 

concedió-wal.. VISITADO, dentro» del”, “acuerdo” de. Inicio-- de Procedimiento 'A peo 

ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S;2. 4/1646/2017 un plazo. ¿de “15, e ara que 

manifestara lo que q su. interés conviniese Ven su caso. aportara: prúéba E plazo dea del 

15 de mayo. al 02 de junio. de. 2017 tomando eh consideració; pd 5 de Le A ) 21,27, 

   
28 de mayg “de 2017 fueron, inhábilésde A y CE ot artíc 

Procedimiento no O ? As A yA 
yy Se tn Zo a) 

12. Que en elgóficio ARAN 1648/2 7 KR determinó, 
previa e inspector federal, Cel. levantamiento. de” la e ¿fde seguridad, 

*efcunstanciándose materializándoselton elpretiro del sello:de: claúsura con.número; de folio 

de 12 de mayo de 

   

   
   para tales efectos elacta¡ASEA/UGSIVC/55:2. -1/ES/GTO/1Ó- ¿0 

2017, a “% < S aseo 

Pp '—bk > = e     

  

      13. Que mediante escrito ibre pieseníado” fte Aa 1 de partes de este órgano 

desconcentrado el 31 de mayo de 2017 el VISITADO realizó las siguientes manifestaciones: 

“En relación a su Oficio ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/1646/2017 notificado el 

pasado 12 de mayo de 2017, y en donde me señala el inicio de un procedimiento 

administrativo y en su Acuerdo Cuarto dice: 

/FNM/IR 
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“CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 72 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo se le concede al VISITADO un plazo de (15) quince días hábiles, 

a efecto de que manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso aporte las pruebas que 

estime convenientes.” 

En términos del artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, le solicito 

amablemente una prórroga a fin de.atender; el: Acuerdo Cuarto Señalado en el párrafo 

anterior, máxime que el Acuerdo: Terceróge me cóncedó un P pp para subsanar todas 

las observaciones” al (Aa ¡NAL W 
ñ E 

pr 

E 

a r
i
o
.
 

M
a
,
 

  

Mar 

14. Que mediante ad preserídr ne la oca partes de El Loca de Seguridad, 
Energía y Ambienté:el 07 de junio. de-2017 8 el. VISITADO realizó. jas manifesfa iciones y exhibió 
un CD que contieñte.en] pormaro PDE=> A, , . 1 

0 > a 

  

       

  

AS ha EA E 

8 13 
Jo trocfinóne ends en atea ga de ase ef una. hoja rrenbretadad con nel nombre: a “Mega Gas” 

   

/ + “Procedimiénto en ( derr es d'una foja membretad SN "hombres ga Gas” 
“Progedirt ends sen? he Alo explosión”- en-úna a Pojanémbe tadaficon'el nombre 
“Mega"Gás a a e, 

? “Prácedin IS zación de acciden 
nombre Mega Gas” £     ntesle: incidentes" en-una. pj treflblid con el 

  

   

    

    

      

S IR RAR . 15 

y ome e Reporte ¡ hizo accidentes: en úna- ce Ñ el nombre' dela en presa “Mega 
Gasolinetas, pS d Y = N Y : So $ 

y *Prdcettnicar ntó d sde det: do; ado y aiaepoa dí IA) Pies en 
y ma pompembreradace a-con el dombres“Mega Gas” ; s YAITSI El: 

“ForÁato: ALONE iza 0 pará” trabajos en, Iineasieléctricas” gh uña hoja "yy con el 

  

       
    

nombte'iMéga Gas” NS e 
“Procedimiento E e et pb! y angel, cenlidas IS ade ati una hoja 
membretadaigón el n re “Me Gas” ep a 7 1 p 
“Formato dé autorización para traba 10 líneas prgdlero” en und to) Hd gemereras con 
el nombre E sa, “si ge 

atra plas peligrosos ús] Beneteñ ge: membretada con 
¿4% 

y 
plrafórmas superiores a 1.5 m” en 

E 
> a 

a hoja membretada con el nombre 

2
,
 

     by
 

cm as con escalerasio” 
O] una hoja membretada con el ni po Gas" 

/ "Procedimiento para trabajos € contiñadastién un 
“Mega Gas” 

e /'Programa mensual de detección de fugas y derrames” en una hoja membretada con el 
Aa “Mega Gas” 

. nitoreo a pozo de observación” en una hoja membretada con el nombre “Mega Gas” 
grama de mantenimiento calendarizado anual” en una hoja membretada con el nombre 

  

*u 
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“Mega Gas” 
e “Aplicación del programa de mantenimiento” en una hoja membretada con el nombre “Mega 

as* 

“Procedimiento para actividades de mantenimiento” en una hoja membretada con el nombre 
“Mega Gas” 

e / “Procedimiento en caso de derrames de combustibles” en una hoja membretada con el 
nombre “Mega Gas” ANT 
“Bitácora de actividades de limpleza dei e Yesa! MeR Gasolineras, S.A. de C.V.” 
Bitácora para control y verificación de las actividades a de la empresa Mega 
Gasolineras, S.A. del. Ve 

. / Bitácora para, control, y verificación 5 Tas actividades de Ads la empresa Mega 
Gasolineras, SA. de EV.” ,- 

e Copia simple del.estado de resultados dela cl q de C.V. del 01 de 
enero al 30, de abril de 2017. A A 

    

   

  

É 

I. Que esta- Difécción Generd E Sapo DA y Meglendatamér € scr 0 NS Agencia 
Nacional de Seguridad. Industrial y de Protección, al AS del 3 Ao ¿de Hi Puros, es    

   

  

   
   

  

competente” para iniciar, proSeguir»y' resolver el presente “procedimien funí to en lo 
dispuesto por JÓs; artículos, E párrafo: tercero, 4- párrafo quinto, 14 Se "párr ¿primer y 
segundo párrafo, 25 quipto. árrafo; 27 cuarto, sexto. y séptimo párr , eUarto 90 de la 
Constitución Política de ¿10S». Estados Unidos Mexicanos, así com ? “artículos mo Noveno 
transitorio del DECRETO porel quese. reforman y adicionan divérsa gnc pu la¿Constitución 
Política de los EstaddsUnidos- ¡Mexic anos, eh. Matéfía de de Ns public el pr rio Oficial de la 
Federación el 20 de difiembre de d013. 1, 2, fracción, 14, primer Sra "18, 26 y 32 Bis, 
fracciones l, V, XXXiFyG Xul! de La Ley Orgáñica de la Administració ública Pi eral ' publicada en el 
Diario Oficial de la o foá E 29 de diciembre de-1976; gi eform a públicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 'dedjulo de 2016; 1,2, o E 41 y 45 Bis, segundo 
párrafo del Reglamento Inter orde la Secteraría del Medio Ampbief ei bc Naturales; 1, primer y 

segundo párrafos fracciones | y lll 23;475,, fracciónes lll; VilAX, ke XI, XXVII y XXX, 6, 8, primer 
párrafo, 20, primer párrafo y 22, fracción lk ¿dela key. dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 11 de agosto de 2014; 1, 2, fracción IV, 4, 47, fracciones !Il, VIl, VIII, IX y X, 84 
fracciones XIV, XV, XVI y XX; 92, fracción lll incisos a) y b), 95, 129, 130 y 131 de la Ley de 

drocarburos publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de agosto de 2014; 1, 2, 3, 8, 9, 
, primer párrafo, 16, 35, 50, 51, 70, 72, 74, 79, 81 y 82 de la Ley Federal de 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

O / orgia 

Y RECURSOS NATURALES o Agencia Nacional de pita indluserial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 
1994, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 09 de abril de 2012; 40, 48, 
52,53, 88,89, 91, 92,93, 94, 95,96, 97, 98, 99, 112, fracción Il y 112-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 97, 98, 99, 100 y 101 del Reglamento de la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de enero de 1999, 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de noviembre de 2012; 1, 2, 4 
fracciones VI y XXVIII, 5, 9 párrafos primero vv 14 fracciones XI, XIl, XIV, XVI y XXIl, 17, 18, 
fracciones lll, XII, XVI, XVII! y XX, 38, o ViViIl, St Xilj len XV y XIX del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de ¿no “Industrial "y dé” Procecdón al«Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, noma E Oficial de la Federación, el 31 dé gctubre de 2014, así como en 
lo dispuesto en la Nor exicana NOM -005-ASEA-2016, (Diseña; Construcción, Operación 
y Mantenimiento des ¡ q de, Suhscon ara algiacenamien Oy. expendio de diésel y gasolinas) 
publicada en el as icial de pS 07-de noviembre ys E <S> 

AS % en ra a 

II. Que esta po procede, aru: Málidis-y vá acá arcas integran el 
expediente ROA OS etuencia.. lácta circuhstaliciada: de Nerea tivada de la 

    

        

     
    

   

  

   

  

    
    

     

visita de inspección al VISITADO, o De, én 1 tonsécuencia y OSOS nientó*al Principio de 
legalidad que rige 40 ge/las a orjd! des, Se, “procede- “aha ar manifestaciones, y 
documentales-qU "00 éxhi das és EE: -con A Ae 51 de 
la Ley Fedéral de Protedifiénto' A AS tra RO. del-Código-Federal de Procedimientos 
Civiles de ap [Ele ón supletori noe ulo-2.04ela nenciónada- ley,.sé tieñen pora pss y 
valoradas todás las pruebas bidas p E > 14 

y a 

  

pa. e, AN )> e 

PRIM espectode Es US 
RESUL AN 

  

    

  

. “Bitácora para control y verificación de las actividades de mantenimiento de la empresa 
Mega Gasolineras, S.A. de C.V.” 

. ácora para control y verificación de las actividades de operación de la empresa Mega 
olineras, S.A. de C.V.” 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE My ¿ 

MEDIO AMBIENTE OS 
Y RECURSOS NAT URALES Agencia Nacional de Seguridad industria y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

Una vez analizadas de conformidad con los artículos 93 fracción Ill, 133, 136, 203, 204, 208 y 
210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene por DESVIRTUADA dicha observación, 
lo anterior de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que 
establece entre otros, el principio de buena fe. 

U 
SEGUNDA: Respecto de ( ceca al cón $ Ampral 2. de la tabla inserta en el 

RESULTANDO 2. Ce         
  
             

    

    

  

No > ¡Bió procedimiento dep 
dat a y 

De las constaht) que tuedk bxnibid sa le € esto 
de mayo y 07 Meunicfde 20170 € obra eS 
dicha observación, med * AE SE CN 

        

     

A — 

TER A Respecto de AS cbsentcin Sedano. el a oca rta en el 
RESULTAND epa ÁS 

ET UR a , AN > tn Y = NS ca Sy E :    

  

        

  

de SE > Vy WAN py paa y » Cc $ A 

El VISITADO preseñtó escrito libre ante la oficialia de pattes NS encia/él'07 dé junio de 2017 
anexo a ello, un CD que col AR las pS se e sh: «acom tifuación.: 

   

  

   

  

   
   

q
 

p e > 

e “Procedimiento de“invesfigación on ge eden 8 incid niés oja membretada con el 
nombre “Mega Gas” “> Lo >”. 

+ Formato de Reporte de nen y ares Enga cof el nombre de la empresa “Mega 
Gasolineras, S.A. de C.V.” 2. $e 

Una vez analizadas de conformidad con los artículos 93 fracción Ill, 133, 136, 203, 204, 208 y 
10-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene por DESVIRTUADA dicha observación, 

¡of de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que 
ntre otros, el principio de buena fe, toda vez que el “Procedimiento de investigación de 
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SEMARNAT 
SERE REI ARÍA DE 128 

O ASEA 

Y RECURSOS NATURALES o Agencia Nacional de ora Wdtseral y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

accidentes e incidentes” no se encuentra debidamente identificado con la razón social del 

VISITADO. 

CUARTA: Respecto de la observación señalada con el numeral 4. de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2. 

        

  

Á, 
(> pi 

El VISITADO mece pa SN el 07 A nio de 2017, 
anexo a ello, que contehía: > O E 

j Y A NS 
. La cl ver IR a «de en líneas 

eléctrit nombre RR ar 
'ocUh Y, PAS viemo de atiquetad out Je 

SS pst ES 
o Pr, a 

    
    

    

  

    

      
     

   
210-A del:eé 

    

      

      

establece er 
do 

encuentra ceujlamentá if a 8 “ES 
QUINTA: R E de la O ervao ció M séñe 

RESULTAN 

    
    

  

| VISITADO presentó escrito libre ante la oficialía de partes de esta Agencia el 07 de junio de 2017, 
nexolá ellojun CD que contenía, entre otras, la siguiente documental privada: 

Página 10 de 34 
Ichor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

Y Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hitrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA 
y las palabras "Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente” como parte de su identidad 

    

 



Qi
 . * a E 1 ; 

nd 

SEMARNAT 00 O ASEA 

  

SECRETARIA DE OS y 
MEDIO AMIMNENTL A 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de ostia háwtia y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

. “Procedimiento de etiquetado, bloqueo y candadeo en líneas de producto” en una hoja 
membretada con el nombre “Mega Gas” 

Una vez analizada de conformidad con los artículos 93 fracción lll, 133, 136, 203, 204, 208 y 210- 
A del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene por DESVIRTUADA dicha observación, lo 
anterior de conformidad con el artículo 13de y Federal, ¿de Procedimiento Administrativo que 
establece entre otros, el principio, d ¿Quera| ted Vez queje aydocumental de referencia no se 

lal encuentra debidamente identificada la ocn el VISIT ADO d, 
AA dl 

€ e 7 O rd ñ AAA 
A 

seña an n | 6. 2 13 inserta en el 

y e 2 
SEXTA: Respeto? la obgeñación 
RESULTANDO 2.» de 

    

       

     

        

    
    
   

  

    
        9 

o
 

ba] AAN SS => XQ 0 
3 z FE A A a á 3 

El VISITADO présentó escritó libre ante cóficialk EA BR de estaáganco ej'07 de júnlo de 2017, 
anexo a ello, unED que, contenta: a E AS 7 ps    

  

    

  

jan AÑ 4 AS A 

+ La documental privada OR a : -Procgd m 
generén | ignición” En dias membretada po ep 

ELA 

Una vez analizada de 

e, % 

e“ 

4 , 

j conformida d Com; tk Free e 98 jon ( 
A del Código Fedéral:de Proce imientos” Civ a ytiene, por'D VIR 
anterior de confórmidad con el aftículd 13 dell Bey Féderal'de' Pro 
establece entre otros':elprincipio de buena-fe; toda vez, que en la- ocu 
encuentra debidamenteidentfcada la razónsocial. del VISITADO. 

Y
 

     
    

  

> AS. EN ua : 
PA rá 

SÉPTIMA: Respecto de la oxscdad Sn seiteco Apfh 7, 17. de la tabla inserta en el 

RESULTANDO 2. ; Ñ    

    

No emi pioalbrmieiito para trabajos en la con escaleras o 

| plataformas superiores a 1.5 m 
7.2.4f 
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SEMARNAT 
ERA RE IARÍA DE DE 

Ú ASEA 

Y RECURSOS: ATURSUES > ; Agencia Nacional de a IAdUSEraI y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

El VISITADO presentó escrito libre ante la oficialía de partes de esta Agencia el 07 de junio de 2017, 
anexo a ello, un CD que contenía: 

+ La documental privada consistente y el Jen pao me para trabajos en alturas con 

   
        
      

   
       

          

    

     
    

    

   

    

  

  

escaleras o plataformas eS WM Tr membretada con el nombre “Mega 
Gas E LA Y 

Una vez analizada de co ¿es on A mos 3 fracción M1 Há 19203, 204, 208 y 210- 
A del Código Federal ¿q mien ES iene”por.DESVIRTU yea e observación, lo 
anterior de confor el a do Eds ede ci Administrativo que 
establece entre 4 rn de Y dé Feferencia no se 
encuentra debidamert e identifi ER 

A Mo 
OCTAVA: os cto de 
RESULTANDO:2 3 / 

  

  

El VISITADO-ffeSentó escritOtibre-añte la oficialía de,partes,| , he 2017, 
anexo a ello, SS - E A ] a y 

e La docum Mprocédimi josén áreas confinadas” 
en una hoj do 

     

  

Una vez analizada de GR ' pide E 133, 
es, sétiene por DESVIR' JA dicha observación, lo 

RESULTA Respecto de la observación señalada con el numeral 9. de la tabla inserta en el 
RESULTANDO 2. 

| 
Y 
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or ” * 136 
SEMARNAT 00 O / ASEA | 

SECRETARIA DE 

e 

MIDIO AMBIENTE A" | 
Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de OE Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

     No exhibió programa mensual de detección de fugas y derrames 
9 tomando como base la información del sistema de control de 8 

inventarios. 
  

E a 

DD El VISITADO presentó escrito iré apela oñe MA de étalagencia el 07 de junio de 2017, 
llo, un CD que contentas, ** e anexo a ello, un CD que A EN ir ul L Ay 

dio % Y mn ss” 
a A 

e la documacblica seo cra 
JA uná hoja EN: 

    

   

       

        
           

  

    

   

( e 
ya de f e ón de fugas y 

:208 y 210- 
vación, lo 

Una vez analizada de confor idad ton los ar u 5 

A del Códig deral de STADE Ci eS» 
anterior d Pr cor nielartío 20 ( tivo que 
establece entre-otrós,.el principio de bu ia no se 

encuentra débigamentejd míficada la ráz la rad 
—e 

rta en el 

  

     

        

ld. Ánexo 4, 

inciso 3 
  

a Sa Ml o 

usa 
apa .. 

El VISITADO a to libr ind ante la oca RN dee esta, Agen pa 7 de junio de 2017, 
anexo a ello, un CD que cor 

% A E Md Mi 
En AP 

+ La documental pública MS en yl ¿Monto toreo/a po e observación” en una hoja 
membretada con el nombre “Mega'Gás” ' siendo la que e se muestra a continuación. 

p! 
j 

| 
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y las palabras "Agencia de 5 

al Medio Ambiente del Sector Hicrocarburos tambiéa utiliza el acrónimo *ASEA” 

dad, Energia y Ambiente” como parte de su identidad 

   



    E) ASES 
MEDIO AMBIENTE Ez EE nr 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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SEMARNAT : ;. 
SECRETARÍA DE 

  

    

Revisión visual: 

1. Ubicar la tapa del pozo de monitoreo. 

  

2. Retirar la tapa para iniciar la revisión. 

3. Con un espejo reflejante se emite luz a través del mismo para verificar que se 

encuentre sin agua. 

A 
D
n
.
 

Nota: En caso de realizar estos trabajos por un proveedor externo deberá contar con una 

autorización de gerencia operativa y se deberá cumplir con los lineamientos mencionados. 

(Formato de autorización para trabajos de mantenimiento por terceros) 

r
o
 L z 

  

A
m
O
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én utiliza el acrónimo CASEA” 

    

idad



  

q 

-U SEA 
E FAL A Y 

SEMARNAT 0 
MEDIO AMBIENTA Pote 

Y RECURSOS NATURA! ES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

    

Una vez analizada de conformidad con los artículos 93 fracción III, 133, 136, 203, 204, 208 y 210- 
A del Código Federal de Procedimientos Civiles, se tiene conocimiento de dicha documental, no 
obstante lo anterior, la misma no puede ser considerada como una documental idónea que 
compruebe que se realiza el monitoreo del suelo, subsuelo y mantos acuíferos a través de los pozos 
de observación y monitoreo de la Estación de Servicio, toda vez que el mismo atiende únicamente a 
indicaciones a seguir en caso de que se o pnl monitoreo, pero la documental en cuestión de 
ninguna manera es garantía de que las a ANS rponitoreo del suelo, subsuelo y mantos 
acuíferos, por lo que NO SE MAS" AN si JeSANADA 

£ y + 
y a A ? 

DÉCIMO PRIMERA: Spec d de Ja ón A el nume de la tabla inserta 
en el RESULTANDO 2. ; f e É 5    

  

    

   

NO exhibió programa, 
hactividadesa ef etuarse A 

    

  

   

    
    

     

    

  

    

    

     

  

ad 

    

ST a á a 4 á, ay AN . 

El VISITADO presentó e e 2017, 
anexo a o que contghif: Y ÁS 

E a No Pe 

. AA ¿consi te neb' ante e ns E a A E anual” 
a membretada" 5 bre] : / 

Au A 

Una vez e ás dé“confor a sd A 4, 208 y 
210-A del C igo Fi derál de' Pro cedimie ¡VADA y observación, 
lo anterior de confótmidad coh elartículó 13 de imiento«Agministrativo que 

  establece entre ottós,. | principio de buerafe. O O O ÉS 
E Le ? MEA e a A Y 

: A Y => —, Y ae YY 
Y AS 7 

DÉCIMO aca Ao 0 de la A seratión a eN Enea 12. de la tabla 
   inserta en el RESUL 

  

   
No exhibió programa de mantenimiento aplicado a a todos los elementos 
y sistemas de la Estación de Servicio 

JES / 
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SEMARNAT 

SEGRE REL ARÍA: RA DE 

O ASEA. 

Y RECURSOS NATURAL ES Agencia Nacional de Deli industñal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

    

El VISITADO presentó escrito libre ante la oficialía de partes de esta Agencia el 07 de junio de 2017, 
anexo a ello, un CD que contenía la siguiente documental privada: 

+ “Aplicación del programa de mantenimiento” en una hoja membretada con el nombre “Mega 
Gas” 

Una vez analizada de conformidad con los a VE E 

A del Código Federal de Procedimieftos de a a 
t e la Ley anterior de conformidad co, an cl 0 

establece entre oros: BE de Buena fa, e 
encuentra debidame di ES 

A > 

eb II, 133, 136, 203, 204, 208 y 210- 
SVIRTUADA dicha observación, lo 

pr Proc dimiento Administrativo que 
Vela e en Tacd do "7 de referencia no se 

ES 0, 
DÉCIMO PON Res eco SS $ Jm . de la tabla inserta 
en el RESULTANDO 2,4 1 => SN A 

    

    
    

   

    

  

      
         

  

    

             

   
    

    

       

   

  

   

   

        

     
   

  

   

  

    

   

    

E A po ES SS S NS : 

El VISITA bre antea oficialia de ER 
A E melo , Dn 

anexo a ell E £ PIEL 
—U 

e lad pa en E A himiento" 

en un | no 

Una vez analizad "eS ad q je y 4 208 y 210- 
A del Código Fe e Proce nt esse ti E ¿Observación, lo 
anterior de conf on el artículg;1 á Le “de P, ¡mié inistrativo que 
establece entre otr sipio de buen ental*de referencia no se 

encuentra debidamente fé 

DÉCIMO CUARTA: Respectc 
en el RESULTANDO 2. 

  

1 No exhibió procedimiento en caso de fugas o derrames de productos en 
A tuberías, conexiones. 

8.4.4 
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SEMARNA AT 
sE RE ETARÍA DE DE Sa j a 

MLDIO AMBIENTE SE 
Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad! rácia y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

O. AA 
PHERLNA 

  

El VISITADO presentó escrito libre ante la oficialía de partes de esta Agencia el 07 de junio de 2017, 
anexo a ello, un CD que contenía: 

e. “Procedimiento en caso de derrames de combustibles” en una hoja membretada con el 
nombre “Mega Gas” 

e “Procedimiento en caso peones” ln Jr vio con el nombre “Mega Gas” 
A? a 

+ÉÑ 

Una vez analizadas de Soi contos “artículos 23 fracción il, o 

210-A del Código Federal de Proc a Civiles, se tiené por.DES 
lo anterior de conformidad con el, reículo.] ela Ley Fe de. 
establece entre Otros) el principio-dé Buena e, da yez- 
encuentra e identificada la s23ón ip: rd 

Sr 3 

203, 204, 208 y 
icha observación, 
dministrativo que 
€ referencia no se 

         

  

     

    
i ?, ¿eo Y 

o pe > . E á y 7 E 4 o 

DÉCIMO QUI SÁ Respécto de la 'dbse 
ER 11535 Y 

en el JLTAN 0 245, Li ] 
CTI MAA 

  

           

     

        

  

   

    

  apruebe ques 
tíical 550 realiza É ta   

y 

“p
ue
 

y
 e 

  

12 de abril, 31 De las o de Ae ahle: est vecci 
9 cumplimiento a de mayo y 07 de jur dde 2017. no: obra ninguna d Did | se Ea 

dicha observación e o que se tiene di jaj 'SUBSANADA A(RESVIÉ : 

Q — dd 3 e Ad 3 . 
á 7 _ GE A a 

j 
DÉCIMO SEXTA. e $ observación “señalada con 

el RESULTANDO 2. a veda , od 

7 
y» 

     

as de la tabla inserta en 

$8 es 

  

Se observó que en el dispensario No. 3 posiciones de c carga 51 y 6 el si sello 
EYS de la tubería eléctrica no cuenta con su tapón correspondiente.        

M/IRO 
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SEMARNAT 
SER Kt AMA DE 

Ú ASEA 

Y RECURSOS NATURALES - Agencia Nacional de cevtíal Irelostilal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

El VISITADO, mediante escrito libre presentado ante la oficialía de partes de esta Agencia de 

Seguridad, Energía y Ambiente el 18 de abril de 2017 a través de su Apoderado Legal, exhibió: 

+. Sfotografías donde se aprecian actividades tendientes a la reparación de un sello EYS. 

Mediante escrito libre presentado ante la KA. lajea partes de esta Agencia de Seguridad, Energía 

y Ambiente el 18 de abril de 2017 mesa Agoderado f al del VISITADO exhibió la siguiente 

documental privada: OS Os 

  

A 

h
a
l
 d
e
,
 

n
r
 

     

e Factura núm PSA porta.compra e eun == con Má mE Ary hair 0.950 Ito. 

ad nm = o, -. PT a q”; 
Una vez analizad y valoradas de la a REE == a : 4 J > 

> Las fotografías de RUT arcos 934 LR NR 20 Ay 217 del 

SNA Y Códi eral de Proce A NS NI 

> " docungéntal ce dad:cón- los; Atos 53 Cd) ; 13M ple 204 

e Proa irniént OS: Civiles, y a A 

Ji           

  

> En de nace e eccasoUes 5.2.1/ES/GTO/1O- 
02 0 o A SS /55,2,1/ES/GTO/JO-Ó: 1495/2017 
de 1 7 ena ae en: 165 artículos 93 fracción ly 129, 130      y " 

      
e Y y dad RO dy Qugaraación qe! Sas tiene por 

     

   
    

    o
 

Po
t 

ra ni . E y. : 

es la.obserugrióniseñaláda SATA 
en el RESULT yo ANSENE o, 

dy aa 0 
    

  

    
   

  

    

Je 

  

   
   

    

md ensario 
cuerdo a las 

ionada por el 

El ASADO mediante escrito libre presentado ante la oficialía de partes de esta Agencia de 

Seguridad, Energía y Ambiente el 18 de abril de 2017 a través de su Apoderado Legal, exhibió: 

JES /IRÉ 

esperificadones > al 
personal de la Estación 
combustible. 

  

    

Página 18 de 34 
elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 WWW .20b.mx 

La Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbur bién utiliza el acrónimo *ASEA” 

y las palabras “Agencia de e Sesufidad Energia y Ambiente” como parte de su 1d 

  

 



SEMARNAT 000 DAsEA 
SECRETARIA DE j 

MEDIO AMBIENTE a E 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Segurilad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

e. 11 fotografías donde se observan actividades tendientes al cambio de una válvula shut off. 

Una vez analizadas y valoradas de conformidad con los artículos 93 fracción VII, 188, 210-A y 217 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, así 10. de la información que obra en las actas 
circunstanciadas ASEA/UGSIVC/5S.2. 1-0 e de 17 de abril de 2017 y 
ASEA/UGSIVC/55.2. 1/€S/GTO/10-021-B15/2 des 12d e “mayo de 2017, en atención a lo 

0 establecido en los artículos 93. fracción. 1,129, 10 y 202 de* lalcitada ey dada la naturaleza de la 
observación de referencia. NS por SUESANADa MÁS! NO DESVÍRTUA JA. 

        
   

    
"Se dbservó que E contené: dé Dom umergible dé Táng 

"hide e part! se E sena perforado” por: et-paso.de, tub 
del conte qedar 

e : = Y > dd =>4 5 é, > a! b 

ae > (S ¡e 
El VISITADO, sb crito Sofa SONS e q TSUDA ba ey Agencia de 

   

  

     

  

       
Seguridad; Efergía y ARIES el 18. dé abril de 2017 a ayés de S ibió: 

  

d . 8 fasógfárias dónde se áprecian, acudo: RR e bomba 

sumergible; har” Ñ 7     g 

b o? > do a? E > pr «e o be dy y a 

Una vez analizadas y y Valora das de conformidad. coh los “artículos” 93 tracción 88 -210- A y 217 
del Código Federal de ON Civiles; así" como de la. nformación*qUe* óbra en las actas 

  

   

circunstanciadas ASEA7 55.2.1/ES/GT0/10-021/2017: de -17 de abril de 2017 y 
ASEA/UGSIVC/55.2.1/ /19-021- BIS/2017 de 12 des 017, en atención a lo 
establecido en los artículos 93 fractión Il, LAZO 30 y 20: cl ley y dada la naturaleza de la 
observación de referencia se tiene por SUBSAÑA DA M. ÁSINO'DES IRTUADA. 

    
   

DÉCIMO NOVENA: En relación a la siguiente documental privada exhibida en el escrito libre 
resentado ante la oficialía de partes de esta Agencia el 07 de junio de 2017, en un CD que 

cone en formato PDF: 

(GS/F]M/R 
/ Página 19 de 34 
elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México. 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 -  www.asca.gobmx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de eccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASEA” 

+0 palabras "Agencia di Seguridad Energia y Ambiente" come parte de su entidad 

> 
Y
 

“
O



    

SEMARNAT ¿5 
SECRETARIA DE 

DO ASEA 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de E Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

  

e “Procedimiento en caso de fuga de gas” en una hoja membretada con el nombre “Mega Gas” 

Respecto de dicha documental, esta Dirección General toma conocimiento de la misma, no obstante, 
se considera que la misma carece de relevancia en el presente asunto, toda vez que el procedimiento 
exhibido hace referencia a Gas Licuado de Petróleo, por lo que de acuerdo al título de permiso 
expedido por la Comisión Reguladora de Energía PL/1184/EXP/ES/2015, en favor del VISITADO, 
se desprende que no se trata del mismo sho de pppacro y se Pspende al público. 

  

Una vez analizado todo lo anteridr de Máhera hntedrár ésta Autofidad e 
a yo Ve, A 

Y En relación alas ¿bgelyationes señaladas en Mos Numerales 1, 3, 4, s, 6, 7,8,9,11,12,13 y 

14 de la tablainserta en" el BEETANDO: a del: “presente Fofi ido, se tienen por 

   

  

DESVIRTUADAS. e A Y a E Jo] HS 

Y En relació a Jas observaciones señaladas con. " Amp 2 y 15 de la tabla inserta en 

el RESULTANDO 2, del HR 9fdos. set por NO" ANO Y NO 
DESVIRTIA pie 3 z AA 

    Y Enre A RIAS ¿on "los. Aumerales 36, : Sa de lá tablainserta en 
su 0 IÓN Sic, se” “tienen, por S DAS, MÁS NO 

oi UA NN UNO    
II. Que está a cede , determinó Dana inismlivo en contra del 
VISITADO derivado/del.RI ¿CRIT detectado: -en el momento, de la Visita, de ¡ inspección, toda 
vez que se.contravino la, ablecido, por, él aftículo 52» delamLey" Feder Fsobré Mertología y 
Normalización fast como Mena méralés-7 “Anéxo 4, inciso” 347.2. 43,816,1, 8. 16/Y3,/8. 10.4 y 
8.17.2 de la ¡ol OSASEA- 2016 > Diseño, construcción, operación y manténimiento de éstaciones 
de servicio paí cenamiénto- ost diésel y y ES] Pete el 1 Oficial de la 
Federación el 07 defipyiembre le => h 

        

   

Ts 5 gg 

q Y 

Lo anterior, derividg*ge «que, DE NO HABERSE MISS VISITÁ Vb brccción SE 
PRESUME QUE EL VISITADO SE ENCONTRARÍA EN EL. iso ¡PESTO QUE FUE 

  

OBSERVADO EN LA DILIGENCIA, Oo" 7 ) , 
o S ce yA á SEM 

IV. Que esta Dirección GenéraP't SiN s elemen tos de lbs de acreditar la existencia del 
incumplimiento a la normatividad áplic dejase ei Ustrial y Seguridad Operativa del 
Sector Hidrocarburos, por parte del VISITADO. A 

Lo anterior es así, toda vez que si bien el VISITADO, de las pruebas documentales ofrecidas y exhibas a 
través de los escritos presentados en la Oficialía de Partes de esta Agencia los días 18 y 19 de abril, 31 
de mayo yg07 de junio de 2017, no logró probar que al momento de la visita de inspección cumplía con 

s eshecifitaciones técnicas señaladas en los numerales así como a los numerales 7. Anexo 4, inciso 3, 

/FTM/1 
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SEMARNAT 000 O ASEA 
SECRETARIA DL 

nd MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES Apenda Nacional de cid Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

7.2.4.a,8.16.1, 8.16.1.a, 8.10.4 y 8.17.2 de la NOM-005-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación 
y mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016, en razón de lo anterior: 

ÚNICO.- Quedó acreditado el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, así como a los numerales 7. Anexo 4, inciso 3, 7.2.4.a, 8.16.1, 8.16.1.a, 
8.10.4 y 8.17.2 de la NOM-005-ASEA- 2016 Diseño; construcción, operación y mantenimiento de 
estaciones de servicio para almacenamiento Deo dio de diésel y gasolinas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 97 LE Ne re de 2 06: “mismos de € en 4 parte conducente señalan lo 
siguiente: $ Aa 

q. a > A . 

  

    

“Artículo. 52. “Tadós los probidcros, procesos ymétodos S o = = e o actiyidades 
deberán cumplir'con las normas oficiales mad > A A 

  

> xk 

NORMAs Oficial Mexicana, NOM-005-ASEAz2016,- Distño" e ón, DEAN $ 
mantenimiento de la de AY R qual ermano ¡0,de dié 

     
Y 

y gásolinas. ¿! > j o, SS ¿Bed . 

> lea € = % A ¿E : 
7. OPERACIÓN... we OF ¡E $ Y, o a 0: $ ¿d4 A 

Para'uma-adecuada operación de las iialnas ÉO cebo pl ¿ispogicion 1584 $ 

    

   

del ¿DBrO 4 (inciso 3) y las operativas E "de; e ON 

Lal” Ñ > ] > 

ANEXO 4 Gestión: Ambiental- pa 3 
“Operación y miahténimiento. 5 

5 debe Téalizar el monitoreo del:suelo, E y y anta a cos. ¡través delos poz 
de observación y monitoreo;*y-en cáso de encontgars Ord a ¡ 9 
actuar de, £onfoffnidad a Las An y pora A licables” Tal 
ambiental. ELN" Y AA PY Ely 

y + A «e a 

Aé 
   

  

EIPIAS 
7 E Eg 

el
 

a a 
7.2.4. Pr nientos. ST + 0Q 

El Regulado debe'desarrollar su(s) pracejento(s) intélpos sy del al 
menos los sigujentes: a Pr 

a. Preparación y SU las emergencias Ds, dErama, AS 

[...]    

        

di Explosión). 

8.16.1. Canalizaciones eléttricas. E Es 
Para el mantenimiento de las instalaciones” RS se; a el corte en el suministro de 

energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos para la protección del 
trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 
El mantenimiento de las instalaciones eléctricas debe ser realizado por lo menos cada seis 

/ mebes y se debe: 

| Y 
1 

JGS/FTIM/! 
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SECREIARÍA DE 
MEDIO AMBLUENTE AS 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguras Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

O. ASEA 
Pr 

  

a. Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de conexiones, 

sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y contratapa de protección 
firmemente colocada. 

lx] 

8.10.4. Válvulas de corte rápido (shut-off). 
El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su integridad 
operativa conforme a las no AE de pod 

[...] É 
   gs Da * 13 

8.17.2. Contenedores” ee bombas megas y y deaccesófos.) A 
Se revisarán Por A NS tada 30 días.. para gprilicar, que no estén gabados y sean 
herméticos. 0 7 e 

F 
+ + hs z 0 

a => 

        
De los ette antes ON dE UE que-el visir, ADO tene la obligación de 
cumplir con las disposiciones técnicas Vadmifisttativas, por-lo que,. quienes, pretenda Vllevar a cabo 
actividades veñta,. istribución yo: expe lo, al público: de-petrolíferos, ea “Est ciones Servicio con 

án cum ¡ ¿ónJas di posiciones. expeditas porta DAN -ASEAS 016, es decir, 
F tr y Fequis tos té échic s-mínimos: deseguridadindu | y óperátiva que se 

deben Mo mantenimiento y*o AS “dé la «estaciones de servici ye fin pipe y 
asociadas ala q ide ist; ción de Retro Jíferas..) - AA 

  

    
      

      

  

     

  

En este sentido, 5, de acuerdo la intdrmación que. de Ín eb dote en' ? ae 
advierte a fojas a, and y 16del paa q rcunstanciada: de de e gúe an 
verificación € Insta a] USO: E 

+ No he du rosana: de ración Yi respuéstaS emergencias G P 
< No se'oBservó que'realice érñonitoreo d T suelo, subsuelo y manigs O avés de los 

pozos de observación" oni Ir ÓN la E dll dé Sérvicio * eL O 

JOGÍ ue, vebe "que el mantenía imientd, as inst alaciones eléctricas 

  

   

   

    
   

    
   

se realiza e o enos cala Seis | eses. + A e AN, Ls IS 

que“enrel dispensarigNo3" Posicionés, de carga E y 6 eel sello/EYS de la tubería 
E 7 e 

eléctrica no cup a EN Fsu tapón correspondiente: ' a 8 
% Se observó que la vé da : hu off de producto Premium gefibis ens: 

carga 3 y 4, no fund is a las especificaciónesrdelufabricante, al no poder ser 
accionada por el Mr JaE O Servicio, y tealizar el corte del suministro de 
combustible. E AT e 
Se observó que el contenedor de oz IEEE del Tanque No. 1 de gasolina Magna se 
encuentra perforado por el paso de tubería sin uso, no se garantiza la hermeticidad del 
contenedor. 

  

   

e. 
o. 

S/ m
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SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DE É “SPIE TS oe E 

MEDIO AMRIENTE 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Los hechos que preceden se hicieron de su conocimiento al momento de la visita de inspección por 
parte de personal comisionado de esta Agencia, a través del acta  circunstanciada 
ASEA/UGSIVC/55.2.1/ES/GTO/IO-021/2017 de 17 de abril de 2017, donde se advirtieron las 
condiciones en las que se encontraba operando la Estación de Servicio con Fin Específico del 
VISITADO, así como en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2.4/1646/2017, de 
11 de mayo de 2017, mediante el cual le dio a conocer el inicio de un procedimiento administrativo, 
con lo que se ACREDITA que infringió losspreceptos legales antes citados, toda vez que logró 
comprobar el cumplimiento esas observaciones: realizadas posterior” aque se efectuara la diligencia de 
inspección, lo anterior se robustece con la tesis que á continuación ps anglogía se cita y que dicta 
del tenor literal siguiente: , 4  * < 

ñ E FES Y ; > al J 

A > . nm > a FS $ 3 

ra Re. AS o, 
Tercera Época AJO V A a a o, 

Número 57, 
Septiembre 1992 
Págine- 2Z    
ACTAS'DE VISITA: TIENEN VALOR PROBATORIO. ON Da idad ¡cOn do 
dispuesto por los artículos 129 y 202* del código-federal de procedimiéntos civiles, las; 
actas de auditoría levantadas, como consecuencia de una-orden de visita coa) ' 
un'funcionario público en ejercicio de sus funciones,. tienen-la 'calidad de un docu 
público-con valor probatorio pleno; por-lo-tanto, «Corresponde:al: particular desvirtUarr: E 
ASDTmeR en las actas, probando la inexactitud de lós hechos asentados en ellas Is      

Juitio abayente número+1 1/39/40/56/88= Resuelto Pa ' 29 dé sept lembres 

de 1992, por mayoría.de6 votos y1 Con Tos resolutivos, Magistrado: Ponente: Jorge A 
García Cáceres.- 'Secretario.- Lic. Adalberto:C- Salgado: gorregoé nd P    

  

    

  

SANCIÓN.- 

A. Al haber SUBSANADO: MAS NO DESVIRTUADO los hallazgos descialí 10 numerales 

16, 17 y 18 de la tabla, inserta en el RESULTANDO 2 de la As resolución, tal como se 

fundamentó y motivó én'el considerando, 1 de la presente resóluc ¡Ón, Se "Procede a imponer 

la sanción administrativa, consistente. en “UNA MULTA MÍNIM “DE QUINIENTAS (500) 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al 

momento de cometerse la infracción tiene un valor de $75.49 de acuerdo con lo 

establecido en la Unidad de Medida y Actualización, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de enero de 2017, vigente en el año 2017, lo que equivale a la cantidad 

total de 45. TREINTA Y SIETE MIL, SETECIENT NTA Y 

00/100 M.N.). 
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SEMARNAT 1, +. O. ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE SS 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

B. Por NO HABER SUBSANADO NI DESVIRTUADO los hallazgos descritos en los numerales 

2, 10 y 15, señalado en tabla descrita en el Resultando número 2 de la presente resolución, 

tal como se fundamentó y motivó en el considerando ll de la presente resolución, se procede 

a imponer la sanción administrativa, consistente en UNA MULTA DE SEISCIENTAS (600) 

veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al 

momento de cometerse la infracción tiene un' valor de , 475.49 de acuerdo con lo 

establecido en la Unidad de Medidasy Actualización, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 10 de epefo de 2017, vigente en el año 2017, lo que efivale a la cantidad 
total de (CU, “CINCO - MIL, - N a > A 
    

  
  

  

Lo anterior con Aneto en Á, CN Bn FACCIÓN Tr iAciso. 08) de' 10 La Federal sobre 
Metrología y Normalización,, ¡eh la: Unidad dé Medida y Actualización, Publicada en el Diario Oficial de 

1% 

la Federación, elstO,de Ena e 2017, :gue en, Suparte conducente señala lo Siguiente iS 

    
fa an * 8? FT ya y 

DOR, LLO)OWB917 AMA 
UNBAD oo hesdafas acudiradó : DA 
Alímargen un logotipo! pan gico; Nostitdra ¿Nacional de Estadística: - Cgografía 

eh f $ >, SS a” 

<, boro: DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
Cue AN yá 

Cor fu damento le rt culos 26 Grácio 8 TN toi de la 
CortMudión políti ade los Estados Unidos Mexicánós;:1* 4, fráccio |, Ways 'S 
de la, Ley para Oegtermiñar. eb Valorsde la: Unidad, dé:Medida y Actualizació y 23, 
fracción XX Bis *dél PRéglamento! Interior del Instituto Nacional: de, Estadística y 

     

e 

      

    

    

  

Geografía na e al Instituto. "Nacional de Estadística y' 'Geogfafía, calctilar y 
determinaí dñualment el-valor.de la Unidad de Médida Y, ActudlizaciónGIMA), así 
como publigariensel Diario Oficial de. la Federación dentro: dedos pripieros diez días 
del mes de Bnieró de cada año” ¡95 valores, diario, mensa Y, amu “e moneda 
nacional de lá Ú l4 Ne . Sa y ya 

  

Con fundamento en € Ani 'Ségundo: trapo JÓd, Decreto por el que se 
reforman y adicionan rsas- disp Osiciones de: JASConstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en máteriasde désindexación del salario mínimo, el 28 
de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los valores iniciales 

diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización, con base en el 
salario mínimo general vigente en dicha fecha. 
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SEMARNAT O ASEA 112 
“SECRETARIA DE rubia 
MEDIO AMBIENTI 

Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de segona: Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Valor de la Unidad de Medida y Actualización y con base en ello, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía publica y da a conocer que los valores de la 
Unidad de Medida y Actualización son: el diario de $75.49 pesos mexicanos, el 
mensual de $2,294.90 pesos mexicanos y el anual de $27,538.80 pesos 
mexicanos, los cuales estarán vigentes a partir del 1% de febrero de 2017, de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

pS A q "MY yy 

= 5 

Ciudad de México, a 9 d% eriéro de 20172 fsticded Ces de Estadística y 
Geografía: el Director" "General pa de aydices di E Precios, oér, Alberto Reyes 
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ARTÍCULO 112-A. se sancionará, 4cojymbialas nadar omisines siga ¡ehtes: 
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Ahora bien; Et hace hincapié gue Mo > d- PR E la sanción ant es e tomó en 
consideración las circunstancias. particulares, del, VISITADO; “aplicáfido laFáculfad de ; na multa 
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entre los míñimos y máximos establecidos por. la Ley) "sin que Op) tán violác A la misma, 
lo que se robusfece con los: siguientes triterios pupruden iS ¿e > _s PA | '/ ji 

Época: Noveha Épocá - 
Registro: 192858 y RA A e 

Instancia: Plénos j > 17 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia” e $ 
Fuente: Semañario Judicial de la Federación-y-su Gaceta 
Tomo X, Novieríbre de 1999 e a , 
Materia(s): Constitu jon) piyistrativa 
Tesis: P./). 102/9922 
Página: 31 

  

    
MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES. 

Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/95, que las leyes que 

revén multas fijas resultan inconstitucionales por cuanto al aplicarse a todos por igual de manera 

variable e inflexible, propician excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los 

rticulares; sin embargo, no pueden considerarse fijas las multas establecidas por el legislador en 

S/FTM/1 
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porcentajes determinados entre un mínimo y un máximo, porque con base en ese parámetro, la 

autoridad se encuentra facultada para individualizar las sanciones de conformidad con la 

gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier otro 

elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor. 

Amparo en revisión 436/97. Industrial Durango, S.A. de C.V. 8 de septiembre de 1997. Mayoría 
de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador AgulIresA Anguiano. Disidentes: Juan N. Silva Meza y 
Genaro David Góngora Pimentel. 7 WIP Romero. Sperstario: Edgar Humberto Muñoz 
Grajales. ] 

  

Amparo en revisión 1 o Yelituos: Aba y Adore ena de C.V. 8 de 
septiembre de 19 ia “de ocho votos. Ausente: Sergió Salvad irre Anguiano. 

Disidentes: Juana eza y Genaro o David Góngora Pimentel Ponehté Ed hon poiva Meza. 
Secretario: Sergio.EzA Varado Pueñte.-. On 
Amparo a revisión, 1802/92, istribuidora. Montelátgo'd e Iguala, S. do 7. 18 de 
noviembresde 1957, Once. jotos.. Pont enteisHumberto- Romás) de Scam Guilermo 

Campos Oso os A IS , BAR 

Amparo. directo en revisión 2101/977 Mara” Eugenia Concepción: Nieto» 18 “de noviert re ide 
1997¡Q0Atévotos. Po enferJuan Díaz $ Romero: Secretario: Jorge $ Carenzo: ¡Rivas Y, % E 

Amparo: einen 7 E Ad Hérni vández Vizcalno. 18'denoviembre' 1997. o 
Ponénte: Guill Mo he Aia 9 a Enrique Zayas Roldán, : 

El E nal Pl 20 sen ) 1 celebrada: el veintiséis de octubre Re aprobó, có ; 
número 102/1 99 | esisjurisprú encial al que antecede: México” y a tens % 
octubre de mil novecien o Sa . TN > 
Nota*Ía tesis de juris pa encia P./) - 10/95;-a, que E pate Adan aparece, publicada. QU 

aa 
CES -de MÁ deración yet ¡guata Noveña: Época, Lomo! tl CT) de 1995, página 19 

az Época SS 
Regi e 

Instancia: 

      

    

  

   

        

   

  

    

        

  
        

  

    

    

   

       

  

y y E a | 

Fuente: Semay aáfio Judicial dela SO ys Gs 
Tomo XI, Marzo'd€ 

Materia(s): COpstitt 

Tesis: P./J. 17/2001 
Página: 59 

  

El establecimiento de multas fijas ERA Fículos 22 y 31, fracción IV, de la 

Constitución, por cuanto que al aplicarse a todos los infractores por igual, de manera invariable e 

inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los particulares. En 

virtud de ello, los requisitos considerados por este Máximo Tribunal para estimar que una multa 

es, acorde al texto constitucional, se cumplen mediante el establecimiento, en la norma 

sahcionadora, de cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para 

JGS/FTM/IR 
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SEMARNAT 
.6l 

MEDIO AMBIENTE 

Y RICURSOS NATURALES 

CRETARIA DE 

imponerla, determinar su monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, 

tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad de la violación. 

Amparo en revisión 1931/96. Vehículos, Motos y Accesorios de Durango, S.A. de CV. 8 de 
septiembre de 1997. Mayoría de ocho votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Disidentes: Presidente Genaro David Góngora Pimentel y Juan N. Silva Meza. Ponente: Juan N. 

Silva Meza. Secretario: Sergio E. Alvarado Puente, a 
Amparo en revisión 308/96. Sanyo Mexicana, Ss Ade C. v,8 desseptiembre de 1997. Mayoría de 
ocho votos. Ausente: Sergio-Salvador Aguirre * “Anguiano. Disidefites Presidente Genaro David 
Góngora Pimentel y Juan,N! «Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Ja Secretario: Miguel 

Ángel Ramírez Conga, A a < 7 ; 

    

Campos Oságon 5 * 

Amparo directo: en revisión. 2101/97. María coin Ray) e 18 de Hime de 

1997. Once votós. Ponente: Juan Díaz Romero: Secretario: Jorge Carenzo Rivas. BRE 
Amparo. en revisión 1890/98, ¿Maquiñaria e Ingeniería: de Reconstrucciónes: S.A. de, U : 
liquidación. 6 de abril de 1999. Unanimidad dé diez votos. Ausente: «José de Jesús Gudiño. Pelayo 

Ponente:.Olga Sánchez Cordero deGarcía Villegas: Secretaria: Rosa. Elena Gonza :2.Tirado,, í a 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada: el, día veintinueve, derfebreroiene rso, robo, 
con el. número “17/2000, la tesis ARI pe Es México! ¿Distri AI 

veintinueve de febrero" de pS mE ; A ms 

   

   

     

   

Época: Octava Época E Í 7 Ny 

Registro: 225829 == 88 a o He 
Instancia: Tribuhales Colegiados je Ciro, SN 
Tipo de.Fesis: Aislada * CL 

Fuente: 'Sefhanario Judicial. dela Federación 
Toma V;: «Segunda Parte-1, Enero-Junio de:1990-" 
Materiats): AdministráMp 
Tesis: , 

Página: 298, 
    

MULTAS, FALTA. De MOTIVACION DELAS, ÑO, IMPORTA vOLACIÓN De GAR 
SE IMPONEN LAS: MINIMAS. 

> 
Con independencia de la lo de las:infracciones cometidas; ge a dápacidad económica del 

infractor, del daño ocasionado: y de otras Cireunstanciasque “deban tómarse en cuenta al ejercer 
el arbitrio sancionador, aceptada la eXisténcia material delas infracciones, quien las cometió debe 
ser sancionado por la autoridad correspondiente; “Cuando menos con el mínimo de las multas 
señalado en la ley; y si la resolución que impone esos mínimos adolece de motivación, en ese 

especial caso, no transgrede garantías individuales, porque no hubo agravación de la sanción con 
tivo del arbitrio de la autoridad. 

  

  

   

   

UNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 302/90. Tomás Jacinto Dionicio y otros. 25 de abril de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guillermo |. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. 
Amparo en revisión 842/88. Jorge Mario Villaseñor Montemayor. 10 de agosto de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo |. Ortiz Mayagoitia . Secretario: Cuauhtémoc Carlock 

Sánchez. 

Tomo ll, Segunda Parte-1, páginas 340-341 (2 asuntos). 
Amparo directo 336/87. Aries Publicidad, S.A. - 13 de mayo de 1987. Unanimidad de votos. 

Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. Sectétafio: Cuauhténioc Carlock Sánchez. 
Séptima Epoca, Volúmenes 21: Seg Parte, Página YN PY 

0 Da 

Ahora bien, de acuerdo rudencias nal esta ed determinar el monto 
de la sanción de acuerd SS ifcunst sane; psss 
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es del Dnfracior ha Val rado siguiente: 

+ La gravedad d Esihacción: ( E A le E. 

* La capacidad é ica del in nfractor; . k 

« Lareincidencia o cualquier ptrá: AN ] O” pd del hecho 
infractor. 
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Como es s las Norf es..Mexicanas:-So! replace lens dell bservancia 
obligatori Realia por las is-comipeten Mes; conforme-alas fin es establecidas en 
el artículo” de: dá, Vhederl $ "Metrología E Spalead A establéce reglas, 
especificaciones, atributos, directrices, . Lafacterísticas O- Por fo cioñes: aplicábles fa 6 Un ¿producto, 
proceso, instalación, sist Acid =Servició O método; de productiónáL * operad (aÓNy así como 
aquellas relativaS'a Ea A Simbología E agedo O A las 2 
su cumplimi aplicación, Pa RÁ á O 

  

   

      

  

   

les 

  

   TD A 

Considerando adél 1ás , que la is AS ada ¿dán as 
die IO e interés social Y pct! obj Op. tre otra 

      

  

, promover la 
la elaboración y 

+. Que deban reunir los E DK hs ts e cab 411 hal constituir un riesgo para la 
seguridad de las personas, el medioambiente ger ral, o para la preservación de recursos 
naturales; 

  

e Que deban reunir los servicios cuando éstos puedan constituir un riesgo para la seguridad de 
lag personas o el medio ambiente general o cuando se trate de la prestación de servicios de 
fofma generalizada para el consumidor; 

  

FTM/I : 
Página 28 de 34 

elchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Sepuridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo “ASEA” 
y las palabras "Agencia de Seguridad, | Ener; “ja y Ambiente” "cor no Darle de su identidad 

 



  

SEMARNAT O ASEA!: 
'SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
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+ De seguridad que deberán observarse en los centros de trabajo y otros centros públicos de 
reunión; 

+ La nomenclatura, expresiones, abreviaturas, símbolos, diagramas o dibujos que deberán 
emplearse en el lenguaje técnico Inelusirias 

e La descripción de emblemas, síibolos Ycontiaseñas pala, fiñes de la Ley; 

e Criterios y procedimííertos. q que permitan proteger y promoVer e mejoramiento del medio 
ambiente y los ecosistemas, así comola” prestación de los pm pages 

e Criterios y procedimientos yu perra proteger y promoién la salud Ye as personas; 

ha “e, hn 

e Que deben reunir los equipos, materiales) dispositivos' en ifstalaciones indastiNRs para fines 

ecológicos,.de seguridad y AN UES sean: peligrosos; AA A AY    dá Ll 
Por lo anterior, as Estaciones de SOMA con-Fin. ESpaico pará PQ oslgenementa con las 
disposiciones” y especificaciones de: carácter) técnico: que ofrezcan toráciapes aras de 
seguridad. para' las personas y sl sus SSA S d S = == = ano , 

  

las instalaciones de la Estación de Servicio: cón. fin E para + PEtrolferos! no Ad con los 
requisitos Mínimos ' respécto' al cumplimiento: delo establecido por losmumerajes 7. LO 4, inciso 
3, 7.2.42,8.J6)1, 8.16.12;-8.10.4y:8.47.2 de la NOM-005-ASEA- 2016 Diseño, / Aistrucción, 
operación y fnantenimiento de-estaciones de servicio para. almacepamiér ento y expendio yde diésel y 
gasolinas, publicada en el Diario Oficial de-la Federación el.07 dem oviembre. “de 2016 són entonces 
susceptibles de afectación tanto. alas propias instalaciones cOmO, allá segufdad de las. personas, ello 

ante una posible consecuencia de RIESGO” CRÍTICO e en la soria Operativa, /Bunado a los daños 
que se oo HE bpicio de la sociedad. *-- o 7/4    

  

En efecto, la falta des complimiento de los reqúísitos mínimos ae en'los numerales de la 
citada Norma Oficial Mexicana; respecto a la seguridad industrial de | las, instalaciones y las posibles 
consecuencias respecto ala seguridad Operativa respecto-de lásPersónas que ahí mismo laboran y 
las que son objeto de la prestación' de servicios de dichas fstalaciohes. 

Se hace referencia a que las actividades que Hesmpeña el VISITADO en las instalaciones de la 
estación de servicio con fin específico, son susceptibles de observar en todo momento una diligencia 
perfecta respecto del cumplimiento de lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana NOM-005- 
ASEA-24116 Diseño, construcción, operación y mantenimiento de estaciones de servicio para 
almacerieno y expendio de diésel y gasolinas, actividades que además son responsabilidad del 

po /l 

| Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Gobierno Federal como ente regulador, vigilante del cumplimiento de las medidas de seguridad 
necesarias a fin de asegurar que las instalaciones de aprovechamiento de petrolíferos no 
constituyan un riesgo para la seguridad de las personas o dañen la salud de las mismas. 

Por lo anterior, la falta de observancia de estas particularidades, constituyen un inminente RIESGO 
CRÍTICO en la seguridad industrial y E de cad estación de servicio con fin específico en 
perjuicio de la sociedad. ALT 

  

Por lo que cabe hacer énfasis e No de: bue Ta Iratofalezá Le esta Agencia de Seguridad, Energía 
y Ambiente, realizará la OS -que estime conducentes para asegurar! ajla sociedad un entorno 
seguro y el hecho de qué;, ur Uha4nstalación- pará. petrol líferos-con. riesgos-iAr lentes implícitos deberá 
observar en toda (y Y un ps estricto. dela. -Morriauividad que ti sea y jurídica le sea 

aplicable. EN A 

  

      
             
     

   

    

    

   
    

  

     

Por último, es a. E PA ea 3 ademisón telaptes ejesolucióN a, VISITADO 
no ha mee ación al PSI as e N, Ad 

  

AY y! NS Se 
| de en 9d 

£ a 1 0 he 

hr 4 AN 

SOS es 

Por lo que, £ Pi 
Seguridad Indústri ani ás. Ambiente. A or Abc eN así 4) 
38, fracción Vilisdel E O” Ifteriór- «de +4 Agencia, 'Nacioñal. de- sE uridad ¡oc y de    
Protección al Medio; Ambié del Settor Hidtocarburós, esta, Adi Ordend Jas MEDIDAS 
TÉCNICAS CORR € VAS co PO em * 

> e 
a) Que se realicielñ 
de observación y 

   

  

     
1.- Garantizar:    

  

    o del suelo, LBeuelo y y 7 lfeños a través de los pozos 
E ción. pe EE S5sN 

He 

  

   2.- Corregir de forma técnica lo siguiente: Le 

a) Exhibir procedimiento de preparación y respuesta a emergencias 
b) Exhibir documentación que compruebe que el mantenimiento a las instalaciones 
pecas se realiza por lo menos cada seis meses. 

S/T 
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Se testa información referente al patrimonio de persona moral, por tratarse de datos personales,
con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción I de la LFTAIP; 

Númeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Se testa información referente al patrimonio de persona moral, por tratarse de datos personales, 

con fundamento en los artículos 116 de la LGTAIP; 113, fracción | de la LFTAIP; 

t , Númeral Trigésimo Octavo, fracción | de los Lineamientos Generales en materia de 

desclasificación.de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
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b) Exhibir documentación que compruebe que el mantenimiento a las instalaciones 
eléctricas se realiza por lo menos cada seis meses. 

Dichas medidas deberán ser cumplimentadas y acreditadas ante esta Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente por el VISITADO en un plazo de 50 DÍAS HÁBILES contados a partir de que surta efectos 
la notificación del presente proveído, paras uni uso responsable del papel, se le sugiere sean 
presentadas en formato digital. 

b) CAPACIDAD O CONDICIÓN ECONÓMICA DEL INFRACTOR: 

Respecto de la capacidad*o condición económica del VISITADO, tenemos que en el expediente 
administrativo En. “atención, . al” Tequérimiento”-de>-ésta;> Autoridad, fmediante oficio 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2,4/1646/2017 del-11 de TA de 2017, que exhibió la 
siguiente documental privada: 

MEGA GASOLINERAS, $.A. DE C.V. (MEGA GASOLINERAS (INSURGENTES)) As 10 Comidas 
ANEXO - ESTADO CE RESULTADOS Del 1 EME 2017 al 59 ARA 3017 

  ACUMILADO MARZO ABRIL — DIFERENCIA —% 
  

[ IAGAREE 505 E 
VENTA.DE COMILGTELES Y LUOAICANTES 

LSUETOTAL VENTAS 

STRDA MAREA 

[COSTO DE VENTAS 
LSETO DE COMUNALES Y LUBRICANTES 

[UTILIDAD BRUTA 

[GASTOS DE OPERACION 
TIELDOS PEPA CAMA 

SEDE PORFOMAL ALA ETRATIWO 

PRESTACIONES DONTRACTIAES 

PTA NA 

5 CTHAGINTO EN EZTACIONES 

MALE TOR LE CPERAIÓA 

SADT:DS CE PRADA 

LOCA 1 TERRA 

PROA OMES. Y PUBLICO: 

  

  

    
IMA EEN TARO 

CAS "DE COMPRA TOS 
DS PRECACION ES 

[GASTOS FMANCIEROS 

MTEREIES 

DORES DAR E, 

  

  

  

[UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 
PRA Sd CE E, 

PROF TA DE PTU 

    [UTILIDAD NETA 
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Una vez analizada y considerando la actividad que lleva a cabo dicha empresa se determina que, si 
posee la capacidad económica para solventar la sanción económica derivada de su incumplimiento a 
la normatividad. 

c) LA REINCIDENCIA O CUALQUIER, OTRO ELEMENTO DEL QUE PUEDA INFERIRSE LA 
LEVEDAD O LA GRAVEDAD DEL, HECHO INFRACTOR. * 

De la búsqueda realizada én Te kidilos de esta Unidad Admintstráfila, a partir de la fecha en que 
entró en funciones las ¿ABentia” Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbliros; no ¿se- encontró: expediente .Con procedimiento administrativo 
sancionatorio pendiente por resolver” encontra” del VISITADO; respécto de lá, Esfatión de Servicio, 
ubicada en Callé16 He Septiembre: No; 806, Colonia. ebregón, Suigipio “de León, , Estado de 
Guanajuato, Código Postal 37320. sm): 

É ¿E p a : a 

Cabe señalar.que' se consta reincidente Y) ipúacior que incurra más Ba una, vez en WbÁductas que 
impliquen infractiones a ún Mismo : precepto; en-un periodo-de, .dos años; .Cohtadds' a Partir de la 
fecha en quéssé levante el acta en quese bizo constarla primera infracción, siempre ¿que ésta no 
hubiese sido. Jesvirtiada, des confotinidad; a lo. señalado en el canícels > de la Ley Federal de 
Procedimiento /Administratiyó g JA AS - : i 

  

La presente Tésolución:; seldecasorg "es SS por lar MNAE comida. «dor el VistrÁbo a la 
normativa. aplicable, cangistenie-$ , incumplimientos a: pa oí icial, Méxicaha! pom- 005- 
ASEA-2016'y, pOr ende'a. Ja 51 Fed erthsobre: AE y 178    
En virtud idas les de, peer m ses 

2D RESUELVE. 

  

PRIMERO.- Con fufidamento en lo previsto por el artículo pa A fracción. JE do de la Ley Federal 
sobre Metrología y Nofmal Y se impone. UNA MULTA DE QUINIENTAS (500) veces la Unidad 

hovige en la Ciudad de México, «que al:momento de cometerse la 
infracción tiene un valor de-$7 5:49 de acuerdo con, lo' 'establecidóén la Unidad de Medida y 
Actualización, publicada en el Diario Ofic cial de- la Federación el'10 de enero de 2017, vigente en 
el año 2017, lo que equivale a la cántidad total de $37,745.00 (TREINTA Y SIETE MIL, 
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), por las razones señaladas en el 

considerando lll de la presente resolución. 

    

SEGUNDO.-Con fundamento en lo previsto por el artículo 112-A fracción ll inciso d) de la Ley Federal 
obre Metrología y Normalización, se impone UNA MULTA DE SEISCIENTAS (600) veces la Unidad 
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SEMARNAT O ASEA 
SECRETARIA DI 

  

MEDIO AMBIENTE 
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de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México, que al momento de cometerse la 
infracción tiene un valor de $75.49 de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y 
Actualización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2017, vigente 
en el año 2017, lo que equivale a la cantidad total de $45,294.00 (CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), por las razones señaladas en el 
considerando lll de la presente resolución. 

  

TERCERO.- Notifíquese personalmente al VISITADO, con , Aygtiamento en los artículos 32, 35 
fracción |, 36, 38 y 39 de la Ley: Federal:de Procedimiento Administrativo en el domicilio ubicado en 
Palmas 555, Despacho 401, Colonia Lomas de Eimpultepes pia Miguel Hidalgo, 

Código Postal 141008 Ciudad de México. ] pan, 
“E 5 

CUARTO.- Con iÚfsafuento en los ms e Fracción: Xz de da Ley de E Agéntia Nacional de 
Seguridad Industrialy,de Protección al Medio "Ambiente del Sector Hidrocarburos,“así como el numeral 
38, fracción VIIl del Reglamento Ihteriof de: la' Agencia. "Nacional" “de, S uridad YA dústrial y de 
Protección alMedio Ambiente del, Sector' Hidrocarburos, .se-ordeñam las ¡MEDIDAS ¿TÉCNICAS 
CORRECTIVAS.impuestas En. €l CONSIDERANDO: WV-pará que- AN IQE y acreditadas ante 
esta Dirección General en un plazo M0 mayor a 50 DÍAS HÁBILES». — 

  

QUINTO.- la presente resolución se, ¿érnitás en. JAnego: al principio de buena fe al que e habi ida) rencia el 
artículo 13 deJa Ley Federalde Procedimiento- SS tomando po? vegídica WPimación 
documental que obra en bel expediente, Mr" y el J ais 

SEXTO.- Esta resolución Dukd "ser recurrida en Jós Nermiios que nisidho 508 Artículos 24 ge la Ley 
de la Agencia” Nacional de--Séguridad: Industrial y de Protección al Medió. Ambient del Sector 
Hidrocarburos, 83 de la«Ley Federal de Procedimiento" Administrativo; ante él Superior jefárquico, en 
un plazo de quinte (15) dias«cóntados a Partir de-la notificación des la” misma, o'bién, mediante la 
interposición del Juicio Contencioso Administrativo Federal, preyisto en'el Titulo ll de la*Léy Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro de Jos plazos previstos , ¿paras cada una de las 
modalidades que ses contemplan para su interposición, QU a cl del pa edén a aquel en 

que surta sus efectos la” notificación del mismo: : Éé 

  

SÉPTIMO.- Se le infra a da empresa interesada que el expegiet le Ye correspondiente a la presente 
resolución y procedimiento administrativo, 'sevencuentra.para su consul Ifaen las oficinas de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y'de Protección-al«Médio ¡Ambiente del Sector Hidrocarburos, en 
Avenida Melchor Ocampo, número 469,“Colonía Nuéva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11590, Ciudad de México. 

OCTAVO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los lineamientos de Protección de Datos 
la en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se hace 
e su co Icimiento que los datos personales recabados por este Organo Desconcentrado, serán 
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protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en 
el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad 
de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con 
el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la 
dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales 
ante el Instituto Federal de Acceso a la Infogmación” Pública, Y. podrán ser transmitidos a cualquier 
autoridad Federal, Estatal o Municipal(con la fi inalic de que é tapueda actuar dentro del ámbito de 
su respectiva competencia, AE cibimiento dé fa confidencialidad de los datos remitidos, 

n 

  

     además de otras trans istas en la Ley. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio n materia-d8' “Hidrocarburos. Es respon: é Sistema de datos 
personales, y la chan ohde el pen 'podrá.éjercer los. s-dérechos de acce corrección ante 

       

      
   

   

   

la misma es la E y Melchor A Col. AR Delezaca7 iguel Hidalgo, C.P. 
11590, Ciudad d Ln A NE . 

NOVENO.- E de E olaa Ad coa ace de su 
conocimiento qu icho pa E CAD! (Neta o- eos ponible en 
la siguienteí, dire ió >: « mites:serñarnat: a PAra =un-tramite    

   

  

    
pres dociménto:o obrará em -autos “del 0] énte al 19 nistrativo 
Ss Le > : 

Nes 

se et AS y Naturales. O RA 

E NisrÁ0O 0» qUezestatresó A por duplitado en 

   

  

José Luis González son zález efe ela Un ladode 290 
/ N ey 

Em. Men 1. 

conocimiento” A ei 
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